
K^’r-. 49. Miércoles 70 de Setiembre de 1875. Uno 7 medio real.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA
Las leyes y las dlapoAldencs del Ge- 

Memo sea obllgatorlailpara la capital 
^e provincia desde que se puliHcnn «fi- 
e'aliacnte en ella y desde chatre dîtes 
Respites’para los denies pveUos de la 
T Isma pirórlnela. (V ey de 3 de KotIcbs- 
I>re de 1S3X.}

SUSGRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12r8.1d. fuera. 16.
Tresid...................... 33............................ <46.
Sais id. , . 66.............................. 00
Un año.. ., . . .132. . . - . .180.

Sipttilica iodos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y annnclosqnc se 
manden publicar en los Boletines «fi
ciales se han de remlílr al Gefe político 
respeetlro, por cuyo conducto se pasa 
rón ó los editores de les menelcnades 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1»39, y 31 de Oetúbre de 1834.)

Gobiernó militar de la,pro- 
vinóia de Córdoba

o *
Núm. 1016.

D. Raípei Carrillo y Gutiérrez, 
Brigadier de Caballería y Qober* 

Oador NliUtar de esta Provincia.
Hsgo ^aber: que en virtud del 

estado detiájíioen que se encuen- 
ira la Piovincia y de órdenes es
pedidas por el Ecimo. Sr. Ministro 
de laGnerra y Capitán general del 
dUtrito, ordeno lo siguiente:

1-“ En el término de cuatro días, 
desde el de la publicación de este 
bando, todos los vecinos que ten
gan armas de fuego ó blancas de 
cualquier clase que sean las entre
garán en este Gobierno Militar, 
^i no estáp autorizados con la com- 
P^tenie lipencia para su uso.

2 .“ En los pueblos de la pro
vincia dictarán los Comandantes 
^e armas, igual medida, tan pron
to como reciban el Boletia Oñcial 
en que te inserte este bando.

3 .“ Terminado el plazo secala- 
dü, queda autorizada la Guardia 
civil para detener y remitir á dis
posición de mi autoridad todos los 
individuos que hayan inhiegido 
esta Órden, los cuales serán énire- 
gados á la Comisión Militar para 
que sean juzgados coa arreglo á la 
icy. Córdoba 29 de Setiembre de 
tSís.—Hafael Carrillo.

Núm. 989.

Adniinistración Económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Secoion da Àdminiâtraeijn,
Eí IlKio. Sf. Pireekr general de 

iúipuesto3 dispone en orden focha 
' del actual, que la venia de cédu
las personales portenecieoiea aí año 
económico de 1874 á 75 oese defi
nitivamente á las doce da la noche 

dia 30 dei corriente.
. AI propio tiempo ha acordado 
‘l’^^ lai nueva» cédula» dé precio 

senoilló, que han de regir durante 
el año eoonómico vigente da 1873 á 
76, se 'pongan 4 la veuta sil las ex- 
pendedófias de efectos estancados 
de esta provincia desde el dia pri
mero de . Octubre próximo veni
dero. '

En eo consecnencia al ponerlo 
esta Administración en conocimien
to del público, cumple á su deber 
manifestar:

1 .° Las cédulas personales res- 
pectivas al año económico de 4874 
á 76, de coeformidad con lo preve
nido en la órden de la Dirección 
general de Impuestos fecha 16 de 
Junio último, inserta en este perió
dico oficial número 315 del miér
coles 23 de dicho mes, quedarán ñu- 
las y de ningún valor, sin que pue
dan causar efecto alguno legal aj 
concluír el 15 de Octubre próximo, 
en cuya fecha termina el plazo da 
los 15 dias concedido en dicha su
perior Órdeo, despues de puestas 
a la venta las nuevas cédulas.

2,’ Todos los españoles y es- 
trangeros residentes en España, 
mayores de 14 años, tienen nece
sidad de adquirir cédula personal, 
y por lo tanto están obligados a 
proveerse de ella durante los meses 
de Octubre y Noviembre" inmedia
tos, sino quieren incurrir en los re
cargos consiguientes y en el pago do 
los gastos que origine el procedi
miento admiuistrativo que se em
pleará contra los que después resul
ten morosos.

3/ Desde primero da Diciembre 
próximo en adelaute tendrán las 
cédulas el recargo del duplo de su 
valor y además el del árbitriomu- 
nicipai.

Córdoba 20 de Setiembre do 
1875.—El Jefe Económico, Cários

1 Lopez ^e Longoria,

JUZGIB
Núm. 981.

Juzgado de primera las» 
taucia dal distrito de San «

Roman de Sevilla. j
Don Enrique Iñiguez Pinzón, Juez 

de primara ins ancia del distrito 
de San Roman de esta ciudad y 
su partido etc. J
Eu virtud del presente y á con" 

secuencia de auto dictado con esta | 
fecha en loa ejecutivos que se ai- j 
guen contra don Manuel Cañete y ' 
Casanabe, doña Juana Cañoto y , 
Falla y don Luis, doña Luisa y do- - 
fía Francisca de Pauta Cañete y 
Vergara, sobre cobro de reales, se ■ 
sacan á pública subasta para su 
remate en el mejor postor las fincas ' 
siguientes:

Una hacienda de olivar deno- 1 
minada de los Pobres, en el término 
de la villa de Marmolejo, provincia 
de Jaeu, distante como dos teguas 
de la ciudad de Andujar cuya po
sesión se compone de varias suertes 
nombradas, una Cuatro Hiladas, 
con noventa y cinco pies de olivos.

otra Mestanza con ciento cua
renta y dos pies y cinco marras.

Otra Casa grande, conocida por 
lá'Señora ó Caro grande, con tres
cientos setenta pies y cincuenta 
marras.

Otra los Perales, con quinientos 
diez y ocho pies y veinia marras.

Dos suertes bajo una linde con 
los nombres del Cañuelo y dat Pozo, 
y eo este cuarto está oonstruido el 
casorio, pozo y una pequeña pila, ' 
y ambas oonVenea mil seiscientos Í 
setenta y dos pies de olivos. f

Otras dos suertes llamadas de 
lo» Caros ó Casilla de Caro y Caro 

chico, y además la nombrada Caro 
grande, comprensivas de mil quince 
pies, y en estas suertes se encuen. 
tran construidas dos casillas para 
albergue de trabajadores, las ¿nales 
están en ruina.

otra suerte nombrada de Arjo
nilla, con ciento noventa y cinco 
piés.

Otra llamada Jacinto y Ramón- 
cita con setecientos pies.

Otra que uombrau Alonso To
más, con doscientos veinte piés.

Otra llamada del Carpio y Antón 
Gil, con tresoieatos treinta y tres 
pies.

Otra que llaman M.angadas de 
Antou Gil, coa ciento setenta y dos 
pies.

Y cuatro suertes mas que com
ponen el Cercado de Toro, y son; la 
una llamada Cerriguera y en ella 
se encueutra construida la casa del 
guarda, y contiene seleoientos vein
te y un pies y ocho marras.

La otro aomioads Corral de los 
Bueyes, con seiscientos ciaouenta y 
cuatro pies y siete marras.

Y la tercera y cuarta una Mon
teviejo y la otra el Chinarral, com- 
prendiéndose estas dos de mil oua- 
ranta y dos pies y cinco marras, 
cuyas suertes indicadas que forman 
la toiahdad de la hacienda referida 
de los Pobres, y que consta además 
de caserío, molino, bodega y otras 
depeodancias con siete miloohocien- 
tos cuarenta y nueve olivos y no
venta y cinco marras en la forma 
demostrada y en'que está dividida, 
enoontráudose en ella la pequefía 
oasa para el guarda, nombrada Cer
cado de Toro y que con mas preci
sion aparece de la declaración peri
cial, tiene por toda cabida ciento 
oincueota fanegas y ciento treinta 
y seis estadales, equivalentes A no.
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VeeíeulftS oinenftnt» y duíiíro bee- f Núm. lOSS.,
Ureas, cuargots y cuatro áreas v ^ QUITTA DE 103,000 HOMBRES.
ciento treinta centiáreas, habiendo । Número da mozos que ban correapon ti ido á cada uno de los pueblos de esta provincia en el repartimien- 
sido valorada en setenta y cinco mil i to v sorteo de décimas practioado coo arreglo á la Lay por la Exorna. Dipatacion de esta provincia.
ochocientas cincuenta y ocho rs—- Número de mozos
tas, ó sean trescientos tres mil cu - sorteados en la 1
trooiectos treinta y dos reales ve- quinta de 70,000 Número de solda-
ilOn. Pueblos. hombrea y que ha Bateros. Décimas. des qie ha de

0í?a bicienda llamada de la servido de base pa- aprontar cada pus-
Colénnola, en el propio término do 
Idarmolejo, distante como legua y

rs el reparto de 
la actual.

blo.

media de la ciudad de Andujar, la Adamuz. * 36 24 86
cual consta de caserío, molino y Aguilar, 98 67 3 67
demás dependencias, con cinco Alearaoejos. 12 8 2 8
mil ochocientos diez y seis píes Almodóvar, * 22 16 1 15
de olivos y doscientas marras 
en doscientas ochenta y cuatro fa-

Añora. 
Almediailla. 
Baena.

’ 11
' 26
’ 96

9
17
66

6
8 
>

10
17
66negas y doscientos noventa y seis Belalcázar. 66 45 4 46

estadales, equivalentes á ciento Belmez. 46 31 6 31
ochenta y tres hectáreas, cinco Benamejí. 36 24 8 £5
áreas y setenta y cuatro centiáreas, 
en cuya cabida hay la de ciento

Blázquez.
Bujalance. 
Córdoba,

8

376

6
48

267

4 
8
5

6
48

noventa y dos fanegas, terreno de Cabra. . 122 83 8 84
montes, y ha sido apreciada por loa Cañete. 20 13 7 14
peritos nombrados al efecto en cin- Carcabuey. * 43 20 6 30
cuenta y cinco mil trescientas siete Carlota, 

Carpio. 
Castro del Rio.

37 26 5 85
pesetas y cincuenta céntimos ó sean . 32

* 83
23
57

» 28
67 
3doscientos veinte y un mil doscien * Co oquis ta. 5 3 4

tos treinta reates vellón. Doña Mencia. 26 8 27
Y por último, dos suertes de olí- Dos-Torrea. 38 26 > 26

var que forman una sola finca si- Encinas Reales. 26 17 8 18
tuadaen la sierra, término de la Espejo, 63, 95 8 36
ciudad de Montoro, en el pago del Espiel.

Feman-Nufiez.
24
45 30

a 
o

17 
30Charco del Novillo, conocida por Fuente la Lancha. ‘8 6 5

Mira al río, y contiene seisoientoa Fueute Obejuna. 80 65 58
veinte y cinco pies de olivos en una Fuente Tojar. 13 10 2 10
superficie de siete fanegas y dos- Fuente Palmera, . 37 26 5 . 26
cientos diez y seis estadales, equi
valentes á cuatro hectáreas, sesenta

Granjuela. 
Guadalcázar. 
Guijo, 
Hinojosa,

3
7
3

2
4
2

»
8

2 - 
5 
o

y cuatro áreas y sesenta y cuatro ; 123 84 S 84
centiáreas, apreciada en cuatro mil Hcmachuelos. 10 2 10
sei^ 'ilutas ochenta y siete pesetas Lucena. . 303 308 1 200
y t” R i CÓPtSmos, ó sean die? y

nhn i’ ■ '’’fjnt'i* ojacuñe la rea-
Laque. 
Montalvan. 
Montemayor.

. 47

. 13

. 48

32
8

12

3
8
3

33
8

19
Montilla. , HO 78 6 76

It'bn' v Hr ^ar rt fc- Montoro. <08 74 3 75
..isa;;-!» '’de Oc Mtinturqae, 4 8 6

?=U'\,' ' m ; T 'I e iMorente. .6 3 4 3
dcñ 'i-’;; AU j- Mueva Carteya, 20 13 7 13
<((’ u. till ■ , - r. ” ; . Obejo, 4 fi 4
fipi^f-c’ ^ ''.a A!; ecbír":?.^ PniCTcinna. 29 20 > 20
f!(iv itíf :j .*+i'.;o vij'-ísrquí' ^z'^-^-r . Pahua. . 46 30 9 31
Í( ’f r" : se ñC < áOí-íí i I, it í; Pedro Abad. . <7 <1 6 41
h u t ' f cr ■ ' * íi ’ i • í '^j’’ ' Pedrechea, . 21 14 4 15
les htet ' ’ 1 ■ út-rh . Pbsadaa. . 42' 28 9 29
lire se FXdien-.Zfii. o íde er^: la Pozoblanco. , 77 62 0 53
de R BDífiest.0 en la Escribanía del Priego. 180 123 6 184
cunar ', i|re r-fr-ndí* y haHta eu Puente Genil, . 1*5 70 > 79
lazíCiiO de Ei^y oúmer(< (í..0f, y Rambla. . 48 33 > 33
:j.dt-í''á^ quo han de conaiguar au a Rutf. . 96 65 3 66
mrsadtl .i uzeado pTeviucienta d aa- .Sau .Sebastian. .8 5 4 6
ío de hacer prcpo»æioûei> y pujes Ja 
sumo decebe mil reeles vedoDÓseau ;

Sauta KUa. . 16 10 8 10
Santa Eufomia. ,6 4 1 4

des loil pesetas, que so tendrán cu- Torre Campo. . 27 <8 6 18
mo admibdas en cuenta y parte del Valenzuela. . 24 16 4 .17
precio total de la finca que quede á Valsequillo, . 10 6 8 6
su favor el tiempo de otorzarae la Victoria. 13 8 9 9
correspondiente escritura de venta. Villa del Rio. 47 38 3 93

Y ptra que tenga la debida pu- Villafranca. 28 19 3 10
biieidad (ftido en esta capital como Villaharta. .9 6 1 6
en la villa de Marmolejo y ciada- Villanueva de Córdoba. 40 33 7 34
des de Anduiar y Montoro, se es- Villanueva del Duque. . 25' 17 1 47
tiende el presente que debe ser ia- Villanueva dal Rey. 27 18 6 18
serto en les «Boletines oficiales» de Villaviciosa. , 40 27 8 28
esta provincia. Jaén y Córdoba, en Villaralto. 26 15 8 16
Sevilla Ú once de Sefiembre de mil Viso. 41 28 1 88
ochocientos eelenta y cinco.—En- Iznajar. 66 44 7 46
riqne lúiguez.*-El Escribano ac
tuario, Ricardo Rubio.

Zuheros, 26 47 0 16
Totales.......................... 355í ,

« » 9^f^i* 2’ * *«•»>»• <>« ISTb.'-El Vio»-Pr«»idouU, 
Rafael de Gracia.

2406 339 2430
Rafaal í> 44 Uta y noada.^si 8«crei«no»
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Núm. 1ÛM.

Estado demostrativo del sorteo de décimas.

PUEBLOS.

Número de 
décimas que 
ha corroí' 
pendido é 

j cada uno.

que

—■ 1 a .......... .
NUMBROS •■

4 cada" pueblo ha»" correspondido en 
para dar el soldado.

el sorteo

PUEBLO 
que viene obligado «en primer 

término 4 dar el soldado de j^u 
déoiipap. , .

Adamúf, 
Alcsracejof, 

^eoiiar. 
Catete.

Añora. 
®®UÍcix»r,

^alinéa, 
®U«qoei,

^ídoba. * 
^vloU.

^foabuey.
Coaqoiita.

^fia Haaok.
*^®eQte-Tojar.

Oüadaloáxar. 
BoroaáháalM.

MoBtalTiQ.
Monturque.

Jo^’a Carteya. 
•Montemayor,

Montoro, 
^^jo.

f'«fnaii-Nufi«.
••Ooena.

“Mnojon.

S®n«lI#.
^^ttU La Lancha.

Abad.

Jf?rente, .

Eufemia.

va** 
^^*6harta.

Í*’’ÍUe.

&**** ^®*^®®*

Ella.

vP‘«i- 
‘***aueva del Rey.

^í5Sr-

^'‘•onava de Córdoba.

. s-

. 3-

. 7—

. 0-

6- 
. 4^

. 5— ,

. 5—

8- 
3*

fc

. 7—

. 2—
* 8«

. 0—

. 1 —

. 8—

. B-

. 6—

4—

4- 
. 6—

. B-
• 1 —

. 9—

. I—“

. 9—

. 1—

3—
. 7—

. 8—

. 2—

. 4-

. 6—

. 1—

; 73

8.
>.

2. 
ÍO.

9.
<8.

3. 
«,

3. 
io>

9.

3, 
9.

*,
6,

5, 
7.

10» 
8»

V

8» 
(1).

8,

ÍD

10.
(1)

8> 
40»

3.
9.

3, 
3,

(D 
6.

6. 
(0

7» 
2»

6, 
3.

7.
8.

9.
8»

9 
4,

3. 
8»

(<) 
7,

7. 
8.

*4» 

H 

7.
6.

«.
7.

10. 
4»

7.
0) 

10.
8. 

3»

3. 
7, 

8, 
7.

0» 
0.

7, 
5»

5,

8»

8.

a.
2»

8. 
3.

(D 
8.

3, 

7» 
10»

(D 3, 

4.
(0 8.
5. 2» 
3. 8.

K 8» 
0. (1).

8» «,
7, #,

-*. 0, 
8, 5.

(0 *.

10, B,

2. 9,

9, 8.

6, 3.

0) 2. 
5. 8.

2. 5.
3. 8.

3, 7.
4, 8.

8» 4.
«. (0

8, *»

7. 6,

2» 4,

4.
3, 9,

9, 4,

3, 4. 
10, 4.

9. 0»

2.
4. 8.

é»

e. 

o,

10,

"¿• 

7.

4»

3»

(1) 

2»

2, 

2»

8.
10.

9»

2.

2. 

(O

4,

10,

3.

6.

9,

4.

3»

3., 10. 7;

7, 6.

4.

4.

e.

8, 9, 10.

9» d) 8.

3. 8, 8.

8. 4.

4, «» 7. 

4» 7. », 10.

10,

S.

3.

10, 6, 2, 7.

(1 ) 8» 2, 10.

9, 3, 5, 7.

7, 10.

10, (1) 6.

7.

6» 10. a, (1).

8. d).

Uí —* étatisa-
Adamúa.

Caflsti.

Aflora.

Btaiqnei.

Córdoba.

Carcabuey.

Dofla Meao la.

Guadaloéaar.

Monturque.

Montemayor.

Montoro.

Lacen a.

Fueate Palmera.

UosUUa. ,

Pedroche.

Priego. _

Poioblanco.

Posadas,

Palma.

Ixnajar.

Encinas Reeled.

Espiel.

Suheros.

ViUanneva da Córdoba,
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Córdoba ST do Sotiombro do .875.-EI Vieo-Prosidoate. Rafael J. do Lara y pineda:-® Soorettrio, Rafael de Gracia

Número d^ NUMEROS PUEBLO
■ que viene obligado en primer

FUEBLOS,
¿écimaeque 
haoorreí- 
pondidoá 
cada uno.

que á cada ^pueblo han ecfie^pbí^tfq en oi. sorteo 
para dar el'sóida Jo'

tármipp i dar el gold a do de lee 
décimas.

Torre*Cainpo.
Villavioioaa.

S— 
B-

6, 9, 8, 5. 7.* 

Í, 10, 4, (I).5,. Villaviciosa,

Victoria. "^" . 9- 10, (1) 4, 2, í; 3. 5, 6, 8. Victoria.

Villanueva del Duque. 1“

Valenzuela, 
Valsequillo. 
Villaralto.

.

. 8-
8—

(1) 19, 10, to.\ 8. i2, H, 3, 14, 6, 16. , „
4, (2) 17, 20, 9, 6, 18, 13. >

Valenzuela,

3
' Villaralto.

San Sebastian, 
Espejo. 
Almedinilla,

4—
.. • 8-

8—

12. 20, (2) 14. f ■
19, 8, (1) 18, n. 9. 10, 11.
4, 5, 3, 13, 16. 7. 16. 6.

San Sebastian.
Espejo. .

Benamejí. 
Bujalance. 
Cabra.
Villa del Río. 
Villafranca,

. 8—
8-
8.-

. . 3-
3—

16, 8, 29, 28, 5, (3) 24, 12. • 
22, 4, 15, 2ë, 10, 11, 14. 28.
(2) 23, 13, 7, 21, 6, .9, ,27. , 
(1)17,18. • - 
30, 19, 20.

Benamejí.

Cabra.
Villa del Rio.

ANUNCIOS. . .

Centro Comerdab
Propagador de la agricultura, de 

comercio y de las induetrias coDd' 
tructora, minera y fabril, bajo la ra

zón Bocial
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA, 

Ofleioas centralea, calle de Atooba 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá Udo 
cuantos negocios se refieren A loa 
adelantos materiales del país.

Acepta larepresenlícit n de caa- 
quier empresa, compaSia, corpora
ción ó particular.

Atiende à la colocación de capita- 
es y los recibe en depósito y coeota 
corriente con interés, \ * 

Para més details, dirigUse â los 
dichos Sres. Lopes Cervantes y corn- 
pabla.—Atocha 34.—Madrid. 10—4

ARRENDAMIENTO.

Sa arrienda una haza de tierra 

de cabida dos fanegas y inedia, co

nocida por la del camino de Agni- 

iar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie

dad de D.* Josefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den entaaderse en Córdoba con don 

José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, qua vive en la 
calla de la Fiema númaco 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 

filia de palaneisoa. 3—2

Papel y sobres. ¡ 
Una caja de papel coa 

too cartas y otra con i 
100 sobres se venden' 
en la Librería del «Dia- ; 
río de Córdoba, » calle de j 
San Fernando, núm, 54, 
lodo por cinco reales

bëkëfigëiscu.
Presupuestos^ liquU 

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
pelas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benctí- 
cencia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lilo* 
grafía del «Diario de Cór
doba,» Sun Fernando 54 
y Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de 'ia
yo de 1873. Se hallan 
de venta en la libreiia 
de¡ «Diario de Córdo
ba,» Sun Fernando 84 
v Letrados 18.

A los maestros.
----  d

Estados mensuales de 
las cantidades qué se les 
han satisfecho, por pri 
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario deCór- 
doba» calle de San Fer^ 
nando, 31.

j^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y. Ioda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18,

Pliegos-estados para 
la formación del padreo 
por los Ayuntamientos/ 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos» 
con arreglo al reglámeü* 
to defideMayo de187L 
Se hallan de venta en U 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba»* 
Letrados18 y Sau Fer* 
nando 51,

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de 10* 
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y denies 
Establecimientos púbh* 
eos, en la librería del 

«Diario* de Córdoha*^ 
calle de San Fernando 
número 34. Uay de lo* 
dos precios desde 10^ ^^' 
basta 4 rs.

imprenta, Ubr ría y litografía ^^ 
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